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La Comunidad de Madrid ha adjudicado de manera provisional los tres   primeros lotes de la primera fase del Plan Vive, que supondrán la   construcción de 5.406 viviendas públicas -destinadas al alquiler a un   precio asequible- en 35 parcelas repartidas por diez municipios de la   región, con una inversión de 700 millones de euros.

La consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura del Ejecutivo   madrileño, Paloma Martín, ha destacado que desde la Comunidad de Madrid   “estamos comprometidos en facilitar el acceso a la vivienda a precios   asequibles a través de diferentes medidas”. “El Plan Vive es un claro   ejemplo de ello y uno de los proyectos de alquiler más ambiciosos de   Europa”, ha subrayado.

La mesa de contratación permanente, reunida ayer, analizó las ofertas   económicas y el modelo financiero presentado por los dos licitadores,   Dorsono Investments S.L. y Saturn Holdco S.A. A continuación, los   técnicos formularon la propuesta de adjudicación provisional de la   concesión de los suelos públicos durante 50 años conforme a la   valoración y ponderación de los criterios contemplada en el pliego,   elevándola, junto con las actas de lo actuado y los informes técnicos,   al órgano concedente.

En primer lugar, la mesa propuso la concesión provisional a Dorsono   Investments S.L. de los lotes 1 y 2. El lote 1 suma un máximo de 1.769   viviendas repartidas en once parcelas ubicadas en los municipios de   Madrid, Torrelodones, Alcalá de Henares, Colmenar Viejo y Getafe. El   lote 2 representa un máximo de 1.874 viviendas distribuidas en doce   parcelas localizadas en Madrid, San Sebastián de los Reyes, Tres Cantos,   Torrejón de Ardoz, Móstoles y Alcorcón.

En segundo lugar, la mesa planteó la concesión provisional a Saturn   Holdco S.A. del lote 3. Supone la construcción de un máximo de 1.763   viviendas en 12 parcelas ubicadas en los municipios de San Sebastián de   los Reyes, Tres Cantos, Alcorcón, Alcalá de Henares y Getafe.

Además del Plan Vive, el Gobierno regional desarrolla otras   actuaciones en esta materia, como Mi Primera Vivienda, un programa de   ayudas destinado a aquellas personas que, siendo solventes, no disponen   del ahorro suficiente para pagar la entrada de su primer inmueble. En   este caso, la Comunidad de Madrid facilitará hasta un 20% del valor de   la vivienda.

Asimismo, el Plan Alquila Joven es un programa que nació en 2008 con   el objetivo de mejorar las condiciones de acceso al mercado de alquiler   de los jóvenes menores de 35 años, al mismo tiempo que mejorar la   seguridad jurídica de los arrendatarios ante situaciones de impagos o   incorrectos usos de las viviendas. Permite beneficiarse de un seguro de   impago de la renta durante dos años a los arrendadores que suscriban   estos contratos de alquiler, además de contar con asistencia jurídica, a   través del Programa de Intermediación del Plan Alquila, con todas las   garantías que éste conlleva.

Junto a ello, la Comunidad de Madrid va a ampliar también el parque   de viviendas protegidas, con 1.741 inmuebles adicionales, y reconvertir   locales comerciales de la Agencia de Vivienda Social en viviendas para   colectivos vulnerables.

La Comunidad de Madrid ha movilizado las primeras 34 parcelas de   suelo público –pertenecientes al Plan Vive- que permitirán la   construcción de 5.406 viviendas destinadas al alquiler a un precio   reducido. Estos terrenos se encuentran repartidos en diez municipios de   la región: Alcalá de Henares, Alcorcón, Colmenar Viejo, Getafe, Madrid,   Móstoles, San Sebastián de los Reyes, Torrejón de Ardoz, Torrelodones y   Tres Cantos.

El viceconsejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, José María   García Gómez, ha participado telemáticamente en la tercera sesión  de  las Jornadas Sogeviso 2021, dedicadas al análisis del presente y  futuro  de la colaboración público-privada en el desarrollo de grandes   proyectos de alquiler sostenible. En el encuentro, ha indicado que el   Gobierno regional “genera una amplia oferta de estas características,   sin comprometer recursos públicos y con una fuerte inversión privada, al   tiempo que incrementa exponencialmente nuestro parque de vivienda   asequible”.

“Poner suelo en el mercado es darle valor”, ha subrayado García,   quien ha explicado que “detrás de la venta de estas parcelas encontramos   empleo, inversión, empresas que quieren impulsar proyectos innovadores  y  oportunidades de prosperidad para los ciudadanos de la región”. Para el viceconsejero madrileño, estas acciones son un elemento   esencial de configuración de nuestras ciudades y claves para la   reactivación económica. “Queremos atraer inversiones, favorecer espacios   competitivos donde la industria se instale y se creen parques   tecnológicos”, ha añadido.

En este sentido, ha señalado que esta línea estratégica de actuación   “también sirve para crear espacios verdes en nuestros pueblos o   ciudades, para construir instalaciones deportivas que todos los   ciudadanos puedan usar y vivienda protegida destinada a las familias que   la necesita”.

El Plan Vive de la Comunidad de Madrid, aprobado en octubre del   pasado año 2020, aglutinará 1,2 millones de metros cuadrados de suelo   para la construcción de hasta 25.000 viviendas públicas en régimen de   alquiler a precio más asequible para los arrendatarios.

Por otro lado, la Comunidad de Madrid también ha puesto en marcha el Portal Suelo 4.0 https://www.comunidad.madrid/inversion/inicia-desarrolla-tu-empresa/portal-suelo-40.   Se trata de una herramienta en la que se pueden consultar todos los   datos de las parcelas de titularidad pública disponibles, diseñada a   partir de unos parámetros de búsqueda adecuados a las necesidades de los   interesados, para acceder de forma fácil y rápida al resultado, y   garantizando el éxito de la búsqueda. A día de hoy hay más de 300   parcelas en la plataforma de los diferentes municipios madrileños   adheridos a este recurso.

El Portal, integrado en la web oficial de la Comunidad de Madrid,   permite consultar la ubicación y las características de estos espacios   propiedad de la Administración regional, así como de los ayuntamientos   de la región.

La Comunidad de Madrid garantizará más vivienda pública para los   grupos de población más necesitados, como los jóvenes, y la seguridad   jurídica de los inversores que quieran apostar por el sector   inmobiliario en la región, como ha subrayado la consejera de Medio   Ambiente, Vivienda y Agricultura, Paloma Martín.

La titular del departamento ha visitado en Tres Cantos una de las   parcelas donde se levantarán las primeras 5.406 viviendas del Plan   Vive, iniciativa del Ejecutivo autonómico que aumentará de manera   exponencial la oferta del parque público en alquiler a un precio   asequible. En concreto, en torno a un 40% inferior al de mercado. El municipio madrileño cuenta con dos parcelas incluidas en los tres   primeros lotes del Plan Vive que están en fase de adjudicación   definitiva. Ambas supondrán un total de 563 casas.

La consejera ha destacado que “el modelo en materia de vivienda del   Gobierno regional ofrece certeza, apuesta por la colaboración   público-privada para generar oferta sin restricciones ni limitaciones,   pone suelo público en el mercado y amplía el parque público para ayudar a   los jóvenes, que son los que más dificultades tienen para acceder a un   piso”.

En cuanto al aumento de oferta por el que apuesta la Comunidad de   Madrid, el Plan Vive se une al de venta de suelo público, que incluye   191 parcelas ubicadas en 20 municipios de la región para uso   residencial, comercial, industrial y hotelero. El 40% de estas ya se ha   licitado y se ha recibido ofertas por prácticamente el 100% de ellas,   con una previsión de sacar al mercado el 60% del total antes de que   finalice el año.

Martín ha recalcado que las limitaciones que plantea la nueva Ley   estatal de Vivienda ponen en peligro las inversiones en curso y hará que   los promotores salgan del país. “Esta ley, en vez de ofrecer seguridad   jurídica, incitará a una fuga de inversores allá donde se aplique,   dificultará aún más el acceso a la vivienda y conllevará una menor   creación de empleos en el sector”, ha denunciado.

Ante este ataque a la propiedad privada, la Comunidad de Madrid   defenderá sus competencias frente a cualquier injerencia y dentro de   este marco competencial blindará a los propietarios de vivienda y   seguirá incentivando la inversión destinada a incrementar la oferta   inmobiliaria, la actividad económica y la creación de empleo.

Cabe recordar que el sector inmobiliario supone el 14% del PIB y del   empleo de la región. Además, el de la construcción es el que más  influye  en el resto de los sectores económicos. Si extrapolamos los  efectos de  la norma en autonomías en las que se está aplicando ya la  limitación de  los precios del alquiler, el resultado es que dejarán de  iniciarse 2.370  viviendas al año de obra nueva destinada al alquiler  libre, con una  reducción de la inversión de 730 millones de euros, lo  que afectaría al  empleo de prácticamente 5.700 personas.

La Comunidad de Madrid va a ampliar el mercado de viviendas   protegidas en alquiler para las familias con mayores necesidades   sociales en los municipios de Móstoles y Valdemoro. El Ejecutivo   regional construirá un total de 416 casas en régimen de arrendamiento a   través de la Agencia de Vivienda Social.

Para este fin, el Consejo de Gobierno ha autorizado dos partidas   por valor de 2.836.321,86 euros. La primera de ellas, con un gasto   presupuestario por importe de 1.340.109,20 euros, IVA incluido, se   destina a la actualización del proyecto básico de urbanización, los   trabajos complementarios y la redacción del proyecto de ejecución de un   edificio con 240 viviendas protegidas, así como los locales  comerciales,  trasteros y garaje. Estará situado en la zona Oeste-Norte  del municipio  de Valdemoro.

Asimismo, se ha autorizado una segunda partida de 1.496.212,66 euros,   IVA incluido, para la elaboración, trabajos complementarios, proyecto   de ejecución y dirección facultativa del edificio de VPPA (viviendas de   protección pública para arrendamiento) que se construirá en Móstoles,   con 176 nuevos hogares. Este pago estará distribuido en anualidades que   se extenderán hasta 2026.

En ambas convocatorias se seleccionarán los arquitectos o equipos de   arquitectura que desarrollen el proyecto básico, el de ejecución y los   trabajos complementarios, así como la dirección facultativa de las   obras, incluyendo el control y seguimiento de los servicios o   actuaciones vinculadas al periodo de garantía posterior a la entrega de   las viviendas. El plazo de ejecución de los trabajos será de 55 meses,   entre los años 2021 y 2026.

Las convocatorias para realizar los contratos de servicios derivados,   mediante procedimiento abierto, se podrán consultar en la página web   del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (www.bocm.es).   Con ella, la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid   quiere ampliar su respuesta a la demanda social de vivienda con   protección pública en la región.

Ambos edificios en Móstoles y Valdemoro tendrán un consumo energético   casi nulo, cumpliendo con la normativa que establece el ahorro de   energía en las viviendas de nuevas construcciones y facilitando, al   mismo tiempo, el pago del gasto por este concepto a los vecinos.

Para lograr una edificación más ecológica, se tendrá un cuidado   extremo en el diseño y ejecución del cerramiento del edificio, además de   la utilización de distintos sistemas de generación de energía   procedente de fuentes renovables o de procesos de cogeneración para   satisfacer la demanda de calefacción, refrigeración, agua caliente   sanitaria, ventilación e iluminación, así como de sistemas de   ventilación controlada.

La Comunidad de Madrid ha aprobado, en la reunión del Consejo de   Gobierno, la inversión de 1.086.653,12 euros para la construcción de un   edificio de 136 Viviendas con Protección Pública para Arrendamiento   (VPPA) y con consumo de energía casi nulo en Rivas-Vaciamadrid.

La parcela destinada a este edificio, ubicada en el barrio La Fortuna   del municipio ripense, cuenta con una superficie de 4.449,00 metros   cuadrados y ya tiene ejecutadas las obras de urbanización. Además,   dispone de acceso rodado, encintado y pavimentado de aceras, así como   con los servicios correspondientes de abastecimiento de agua, evacuación   de agua, energía eléctrica, gas y alumbrado público a pie de parcela. Las 136 viviendas se distribuyen en 55 inmuebles de 2 dormitorios, 75   de 3 dormitorios y 6 casas de 4 dormitorios. Está prevista también la   construcción de 195 plazas de garaje y locales comerciales.

La condición de viviendas de consumo energético casi nulo exige un   máximo cuidado en el diseño y ejecución del cerramiento del edificio,   además de la utilización de distintos sistemas de generación de energía   procedente de fuentes renovables o de procesos de cogeneración para   satisfacer la demanda de calefacción, refrigeración, agua caliente   sanitaria (ACS), ventilación e iluminación, así como de sistemas de   ventilación controlada.

Esta convocatoria se incluye dentro de las actuaciones de la Agencia   de Vivienda Social, que atiende a la demanda social de casas con   protección pública en la Comunidad de Madrid. Para ello se establece una   convocatoria para realizar un contrato de servicios, mediante   procedimiento abierto que se podrá consultar en la página web del   Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (http://www.bocm.es/).

En ella, se ha establecido como condición especial de la ejecución   del contrato que el 75% de las tramitaciones relacionadas con el   desarrollo del trabajo se realice de forma electrónica, para la   protección del medio ambiente y que, en el caso de tener que utilizar   soporte papel, éste sea reciclado.

Se seleccionará un equipo de arquitectos que desarrolle la   elaboración del proyecto básico, el proyecto de ejecución y los trabajos   complementarios, así como la dirección facultativa de las obras   (Dirección de las Obras, Dirección de Ejecución de las Obras y Dirección   de las Obras de Instalaciones de Telecomunicaciones), incluyendo el   control y seguimiento de los servicios o actuaciones vinculadas al   periodo de garantía posterior a la entrega de las viviendas. El plazo de   ejecución de los trabajos será de 55 meses, entre los años 2021 y  2026.

La Comunidad de Madrid defenderá a los propietarios de viviendas   frente al intervencionismo de la nueva Ley estatal para el sector   anunciada por el Gobierno central. Así lo ha subrayado hoy la consejera   de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, Paloma Martín, en su   comparecencia tras el Consejo de Gobierno, donde ha recalcado que las   limitaciones que plantea esta norma nacional ponen en peligro las   inversiones en curso y harán que los promotores salgan del país. “Esta   ley en vez de ofrecer seguridad jurídica conlleva una fuga de   inversores, dificultará aún más el acceso a la vivienda y conllevará una   menor creación de empleos en el sector”, ha denunciado.

“Lo que hemos conocido de la Ley de Vivienda es de una enorme   gravedad. Son medidas que desincentivan el ahorro familiar en vivienda.   Esto tiene importantes consecuencias, porque el 90% de las que están en   el mercado son de pequeños propietarios, que en muchos casos tienen el   precio del alquiler como complemento a su renta o incluso como fuente  de  ingresos principal”, ha detallado Martín.

Según la consejera, los expertos señalan que la limitación de los   precios de alquiler provoca la reducción de la oferta, el incremento del   precio medio, el deterioro del parque inmobiliario y una mayor   inseguridad jurídica a los propietarios.

En la Comunidad de Madrid este sector supone el 14% del PIB y del   empleo, siendo el de la construcción el que más influye en el resto de   los agentes económicos. Si se extrapolan los efectos de la norma en   comunidades autónomas en las que se está aplicando ya la limitación de   los precios del alquiler, el resultado es que dejarán de iniciarse 2.370   viviendas al año de obra nueva destinada al alquiler libre, con una   reducción de la inversión de 730 millones de euros, lo que afectaría al   empleo de prácticamente 5.700 personas.

“El modelo en materia de vivienda del Gobierno regional ofrece   certeza, apuesta por la colaboración público-privada para generar oferta   sin restricciones ni limitaciones, pone suelo público en el mercado y   amplia el parque público para ayudar a los jóvenes, que son los que más   dificultades tienen para acceder a un piso”, ha añadido la consejera.

En ese sentido, Martín ha destacado la concesión de las primeras   5.400 viviendas de alquiler asequible del Plan Vive del Gobierno   madrileño para facilitar el acceso a un hogar de los más jóvenes o Plan   de venta de suelo público destinado a reactivar la economía de la   Comunidad de Madrid. Esta iniciativa incluye 191 parcelas ubicadas en 20   municipios de la región para uso residencial, comercial, industrial y   hotelero. El 40% de estas parcelas ya se ha licitado y se han recibido ofertas   por prácticamente el 100% de ellas, con una previsión de sacar al   mercado el 60% de todas antes de que finalice el año.

[bookmark: pEntradilla311]CCOO de Madrid considera que la futura  ley del alquiler que anunció el Gobierno  es un avance importante  hacia un modelo socialmente responsable de un derecho fundamental  como  es el acceso a la vivienda, aunque el sindicato advierte que hasta que  no se publique en el BOE “no hay que cantar victoria” y que esta ley no  soluciona la totalidad los problemas en torno a los alquileres.



El sindicato ha elaborado un 		primer análisis de los aspectos más importantes de esta ley:

Regulación del precio del alquiler a grandes propietarios.

- La aplicación de la regulación de los precios debería ser 		 automática en todos los municipios donde exista una situación de 		 mercado tensionada. Hay que respetar la autonomía local, 		permitiendo a  los municipios que puedan hacer variaciones, durante 		un periodo de  carencia no superior al primer año, y que es 		necesario evitar los  desequilibrios territoriales en las 		aplicaciones de estas  regulaciones.

- La bajada de los precios que están por encima del mercado 		real  debería ser obligatorio para el conjunto del mercado del 		alquiler y no  solo para las empresas con más de 10 viviendas. Se 		puede generar la  paradoja de que una entidad jurídica con menos de 		10 viviendas no se  vea afectada por la bajada obligatoria, del 		mismo modo que una persona  física que tenga 100 propiedades 		tampoco se vería afectada. Esta ley  debería regular el precio del 		alquiler por metro cuadrado, con las  diferencias propias de cada 		comunidad autónoma, siendo esta formula  una opción más regulada, 		al margen de ser gran propietario o no.

Incentivos fiscales para pequeños propietarios

Se crea el incentivo fiscal para los propietarios de menos de 10 		 viviendas. Si el propietario opta por la bajada del precio del 		 alquiler, puede conseguir bonificaciones fiscales de hasta el 90%. 		 CCOO Madrid duda de que esta medida beneficie de forma directa al 		 conjunto de los hogares, pero sí lo hace de forma clara a la parte 		de  la sociedad con los ingresos más altos.  No ve la causa 		efecto que  garantice la bajada de los precios.

Bono joven y de familias vulnerables

El bono joven de vivienda de 250€ mensuales, para jóvenes 		entre los  18 y 35 años, con renta inferior a 23725€ y familias 		vulnerables que  podrán optar a una bonificación mayor del 40% es 		un pequeño avance  para ayudar a la emancipación de las personas 		jóvenes, pero el  sindicato lo considera insuficiente. Argumenta 		que con los precios  actuales del mercado de alquiler tendrán que 		seguir compartiendo piso.  No está claro, según CCOO, si esta 		ayuda es por persona o por  vivienda.

Impuesto a la vivienda vacía

El impuesto a la vivienda vacía de más de dos años recargando 		el  IBI hasta el 150% puede fomentar e incentivar el mercado de 		alquiler,  pero hay que esperar la publicación de la Ley para 		analizar cómo  afectará y se ejecutará dicha definición de 		vivienda vacía

Aumentar el parque público de vivienda

La medida de aumentar el parque público de vivienda reservando 		el  30% de todas las promociones en vivienda pública, siendo de 		este  porcentaje el 50% en vivienda de alquiler social, es muy 		positiva  porque es la forma de que la promoción futura garantice 		un porcentual  del suelo público en vivienda pública, fomentando 		el alquiler social.

Sí preocupa al sindicato la falta de concreción sobre la 		regulación  de la proporción del alquiler turístico y 		habitacionales en el caso  de los multipropietarios. Es importante 		que exista una regulación  clara que evite los apartamentos 		turísticos no regularizados, sobre  todo en las zonas donde supone 		un problema claro de acceso a la  vivienda habitacional. Es 		necesario marcar límites en el número de  viviendas en función 		del número de habitantes o el espacio necesario.





La Comunidad de Madrid impulsará la rehabilitación de 22.000  viviendas con los 160 millones de euros que recibirá en esta materia del  Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. Así lo ha  anunciado hoy la consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura,  Paloma Martín, en la inauguración del festival Open House Madrid, en el  Palacio de Cibeles de la capital.

En este sentido, la titular de Vivienda del Ejecutivo madrileño ha  reclamado al Gobierno central que apruebe “cuanto antes” el Real Decreto  que va a regular la tramitación de estas ayudas. “Si queremos que los  fondos europeos se traduzcan en un incremento sustancial de la actividad  rehabilitadora, esta regulación tendrá que definir bien cuestiones  como, por ejemplo, las funciones concretas de los agentes y gestores de  la rehabilitación”, ha incidido Martín.

Con el fin de garantizar la efectividad de estos fondos en los  tiempos y condiciones que establece la Unión Europea, la consejera  también ha hecho hincapié en que “la ejecución de estos fondos debería  ir acompañada de una fiscalidad que  incentive la rehabilitación de  viviendas y que contribuya a hacerla más rentable y atractiva para los  propietarios”.

En la actualidad se encuentra en proceso de rehabilitación más de  11.000 viviendas en la Comunidad de Madrid, en cerca de 60 municipios,  con una inversión cercana a 155 millones de euros entre las aportaciones  de las distintas administraciones y el ámbito privado.

Por otro lado, Martín se ha referido al proyecto Madrid Nuevo Norte  –MNN-, que ha definido como la regeneración urbana más ambiciosa de  Europa. Con una inversión de 20.000 millones de euros y la creación de  hasta 350.000 nuevos puestos de trabajo y la posibilidad de construir  10.500 viviendas, supondrá “un cambio del paradigma de movilidad y  reflejará una concepción urbanística amable para el peatón y la  bicicleta, en beneficio de la salud y la calidad de vida de los  ciudadanos”, ha declarado la consejera regional.

También ha destacado Martín proyectos que se han ejecutado o se han  puesto en marcha en los últimos tiempos en la región, que consolidan la  posición de la Comunidad a la hora de competir en la excelencia a nivel  global, como región-capital de España. En este punto, ha puesto como  ejemplo la rehabilitación de Plaza de España, el Hotel Ritz o Canalejas,  entre otros.

El festival internacional de arquitectura, que se celebra en la  ciudad de Madrid desde el año 2015, celebra su séptima edición entre el  24 y el 26 de septiembre en el Palacio de Cibeles. Incluye en su  programa visitas guiadas a un centenar de espacios de la capital que  normalmente están cerrados al público; ofrece rutas guiadas que permiten  conocer la arquitectura de la ciudad al aire libre, y otras actividades  como exposiciones, los Premios Ciudad o el congreso anual Re Thinking  The Future, que reúne a profesionales destacados para debatir en torno  al futuro de las ciudades.

Con motivo del Día Mundial de la Arquitectura, el concejal delegado  de Vivienda, Álvaro González; el consejero delegado de la Empresa  Municipal de la Vivienda y Suelo (EMVS), Diego Lozano, y el concejal del  distrito de Puente de Vallecas, Borja Fanjul, han visitado esta mañana  la nueva promoción de vivienda pública Nuestra Señora de los Ángeles 6  (NSA6) que el Ayuntamiento de Madrid ha construido en el ‘ecobarrio’ de  este distrito y que es una de las más eficientes a nivel energético.

La promoción cuenta con 100 viviendas y una inversión de 8,4 millones  de euros y formó parte del último sorteo de vivienda pública que la  EMVS celebró el pasado mes de junio. Está previsto que los inquilinos  entren a vivir en los inmuebles a finales de este mes de octubre.

El proyecto NSA6, bautizado como la ‘ScalA’, cuenta con una  particularidad ya que busca mejorar la relación del edificio con la  ciudad. Para lograrlo y frente al habitual esquema urbanístico de bloque  lineal y abierto de nueve alturas más ático, en esta ocasión se ha  proyectado un edificio escalado en distintas alturas y fragmentado, con  el fin de mejorar la calidad interior de las viviendas, sobre todo en lo  referente a ventilación y la envolvente térmica del edificio.

NSA6 es una de las promociones que la EMVS está llevando a cabo en el  ‘ecobarrio’, una colonia residencial donde los vecinos podrán disfrutar  de un moderno sistema doble de recogida neumática de residuos y de  producción de agua caliente tanto para consumo como para calefacció,  bautizado como District Heating. De las 1.200 viviendas que tendrá el  ‘ecobarrio’, 441 se adjudicaron en el último sorteo realizado por el  Ayuntamiento en el mes de junio y 757 están en fase de proyecto u obra.

En concordancia con el lema escogido este año para celebrar el Día  Mundial de la Arquitectura ‘Medioambiente limpio para un mundo  saludable’, González ha detallado las particularidades de este proyecto  “que cuenta con estándares de eficiencia energética para ayudar a hacer  una ciudad más habitable y construir pisos que busquen no solo ese  confort energético, sino un ahorro en los consumos de sus inquilinos”.

González ha afirmado que la EMVS está en uno de sus momentos más  intensos en cuanto a la actividad residencial y, en este sentido, ha  recordado que en los últimos dos años se han adjudicado y entregado un  total de 13 promociones con 773 viviendas. Además, ha informado de que  la entidad tiene actualmente en marcha otras 26 promociones en distintas  fases de construcción, que suman 2.437 viviendas. Por otro lado, ha  adelantado que la EMVS ha adquirido otras 13 parcelas para, en el medio  plazo, iniciar la redacción de los proyectos y las nuevas promociones  que sumarán otros 909 pisos. “Estamos hablando de 4.119 pisos públicos  adjudicados, en construcción o en proyecto”, ha subrayado
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